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Refuerzan el patrullaje 
fronterizo en la región 
Gobierno 
entregó 
vehículos al 
Ejército para esta 
labor. 

Redacción 
La Estrella 

n el Punto de Obser- 
E vación Fronteriza 

“Beta”, en la fronte- 

ra Chile-Perú, la ministra 
de Defensa, Maya Fernán- 
dez; y el delegado Presi- 
dencial Ricardo Sanzana 

entregaron al Ejército de 
Chile «representado por el 
jefe de Área Fronteriza de 
Arica y Parinacota, gene- 
ral de brigada Eduardo 
Valdivia- 13 vehículos 4x4 
y seis unidades de cuatri- 
motos que será utilizadas 
para el despliegue de segu- 
ridad y el fortalecimiento 
del resguardo de la fronte- 
ra en la zona. 

Este hito se enmarca 

en el Proyecto del Sistema 
Integrado de Frontera (Sl 

FRON), contempla, ade- 
más de la entrega de móvi- 
les en las tres regiones con 

despliegue militar en el 
resguardo fronterizo, la 
implementación de tecno- 
logía avanzada para la ob- 
servación y monitoreo de 
fronteras, puestos de 
mando y observación, 
vehículos equipados con 
sistema de detección, me- 
dios aéreos no tripulados 
y mejoras de habitabilidad 
para el personal desplega- 
do. 

La ministra de Defensa 
Nacional, Maya Fernán- 
dez, destacó “el trabajo 
profesional y comprome- 
tido que realizan las Fuer- 
zas Armadas, las policías y 
otras instituciones del Es- 
tado en el resguardo de 
nuestras fronteras, un te- 
ma que es prioritario para 
las familias de esta región 
y también para el Gobier- 
no”. 

En esesentido, aseguró 
que “hoy estamos en la 
Región de Arica y Parina- 
cota cumpliendo nuestro 
compromiso de reforzar 
la protección de nuestra 

Estamos 
entregando al 
Ejército vehículos 
que permitirán 
patrullar de 
manera aún más 
eficiente esta 
zona”. 

Ministra Maya Fernández 

zona fronteriza. Estamos 
entregando al Ejército 
vehículos que permitirán 
patrullar de manera aún 
más eficiente esta zona, 
en una iniciativa que for- 
'ma parte del proyecto SI- 
EFRON, un sistema integra- 
do que incorpora además 
tecnología y otros elemen- 
tos relevantes para cum- 
plir este objetivo”. 

El delegado Presiden- 

cial dela Región de Arica y 
Parinacota, Ricardo San- 

zana, manifestó la impor- 
tancia del trabajo conjun- 
to que se realiza en la zona 
para el resguardo fronteri- 
zo, explicando que “hay 
una coordinación cons- 
tante, a través del Comité 

de Fronteras, junto a las 
Fuerzas Armadas, a Cara- 

bineros y a la Policía de In- 
vestigaciones”. 

Añadió que “reforzar 
la vigilancia nos pone una 

dinámica mucho mejor de 
lo que habíamos recibido. 
Antes no había cámaras, 
no había medios y la vigi- 
lancia que se hacía junto 
con el Ejército obedecía a 
una estructura legal dis- 
tinta a la que tenemos hoy 
día. Todo esto ha permiti- 

do tener un mejor control 
de frontera que se logra 
no solamente con el com- 
promiso de las institucio- 
nes y medios disponibles, 
sino también con una pro- 
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camionetas y seis cua- 
jotos, fueron entre- 

pas al Ejército para la 
labor fronteriza. 

  

gramación que es trans- 
versal en el ámbito de la 
región, con las distintas 
autoridades y también, en 
el caso nuestro, en las co- 
ordinaciones que poda- 
mos hacer con el vecino 
país de Perú”.   

PODERJUDIGAL 

  

EL TRIBUNAL DICTÓ LAS PENAS. 

15 años de cárcel para 
autor de abuso y violación 
El Tribunal de Juicio Oral 

en lo Penal de Arica conde- 
nó a A.P.C.V. a las penas de 

cumplimiento efectivo de 
10 años y un día y 5 años y 
un día de presidio efectivo, 
en calidad de autor de los 

delitos consumados y reite- 
rados de violación y abuso 
sexual de menor de 14 
años, respectivamente. Ilí- 
citos perpetrados entre 
2021 y 2022, en la ciudad. 

Según informó el Poder Ju- 
dicial, en fallo unánime, el 
tribunal aplicó, además al 

acusado las accesorias lega- 
les de inhabilitación abso- 

luta perpetua para cargos y 
oficios públicos y derechos 
políticos y la inhabilitación 
absoluta para profesiones 
titulares mientras dure la 
condena. 

Asimismo, el tribunal le 
impuso las accesorias espe- 
ciales de sujeción a la vigi- 
lancia de la autoridad du- 
rante los 10 años siguien- 

tes al cumplimiento de la 
pena impuesta, y la inhabi- 
litación absoluta perpetua 
para cargos, empleos, ofi- 
cios o profesiones ejercidos 
en ámbitos educacionales 
o que involucren una rela- 
ción directa y habitual con 
menores de edad. 
El tribunal dio por acredi- 
tado, más allá de toda duda 
razonable, que durante 
2021, cuando la víctima te- 
nía 11 años de edad y vivía 
con su madre, conviviente 
del sentenciado, éste co- 
menzó a hacerle tocamien- 
tos indebidos a la menor y 
luego la violó. Agresiones 
que se extendieron hasta 
2022, en la casa de los pa- 
dres del acusado. Ilícitos 

que cometía bajo amena- 

zas de causarle daño a la 

víctima o asu familia y que 
sereiteraron hasta fines de 
septiembre de 2022, cuan- 
do la víctima develó los he- 
chos. 

  

EXTRACTO PUBLICACIÓN CONCESION ELÉCTRICA DEFINITIVA 

L- Afectaciones 

a) Propiedad Fiscal Afectada 

  

Confecha 05 de enero de 2024, BESS Halcón 7 SpA, ha solicitado concesión definitiva para establecer lineas de transmisión de en 
subestación eléctrica correspondientes al proyecto denominado Sistema de Transmisión BESS Halcón 7 - Tap Off BESS Halcón 7, ubicado en la región 
de Arica y Parinacota provincia de Arica, comuna de Arica. 

La presente solicitud de concesión definitiva afectará la propiedad fiscal que se indica a continuación: 

fa eléctrica y una 

  

  
          

  

COMUNA here LINES 
PROYINCIA 

1D) PROPIETARIO NOMBRE DEL PREDIO Fosas| nuuERo| año SUPERFICIE | LONGITUD AFECTADA LONGITUD AFECTADA) SUPRA | NUMERO 
! AFECTADA (m2) > UNEASOKY (m) | UNEASSK (AFECTADA 0) | PLANO 

ARICA: 
ARDE LEA ARICA 25 60 (1935 | ARICA 2.415,00 na 101,31 1.618,70 — [PL-CL-102.| 

ARICA PES-01 

Y PARINACOTA. 

IL.- Otras obras o instalaciones existentes 
a) Asimismo, el proyecto afectará las siguientes líneas eléctricas u obras existentes: 

mo NOMBRE DE LALÍNEAU OBRA EXTENTE NOMBRE DEL PROPIETARIO INVE DETENSIÓN EN CASO DE LINEAS 
CRUCE. ÚNEA DE TRANSMISIÓN 1X220KV WILLKA - PARINACOTA. INVERSIONES FOTOVOLTAICAS SPA. 220KV           

Adicionalmente roducto del solución de conexión de E Proyecto se afectará una instalación existente, comespondiente aa Línea Central Capiguiña 
Arica 66KV Circulto 1, propiedad de Engle Energia Chile SA. sé aclara que dicha afectación no constituye un cruce entre las (neas que forman parte del 
proyecto y la instalación mencionada, 
») El proyecto no afectará otras Ineas eléctricas u otro tipo de instalaciones existentes, 
¿ecaa formación relativa la solicitud de concesión sé encuentra disponible enla página web y en!as oficinas de a Superintendencia de Electricidad y 
:ombustibles,      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/10/2024
    $606.476
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
       49,7%

Sección:
Frecuencia:
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